
  

Rapes* (Lophius spp.)
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a):  Monkfishes

FRANCÉS (a): Baudroies

ITALIANO (b): Rane pescatrici

PORTUGUÉS (b) : Tamboris

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del Estado)*: 

Asturias: Pixin; Baleares: Rap; Galicia: Peixe sapo; País Vasco: Sapo; 
Valencia: Rap

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: conocida en todo el litoral andaluz como rape. 

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía (2001).

*** Según la publicación Manual de identificación de especies pesqueras de interés comercial en Andalucía de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (2004).

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Reglamentos comunitarios.

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:

• BIOLÓGICA: 

• COMERCIAL: 500 g/Ud. (entero vaciado) ó 200 g/Ud. (sin cabeza) (2)

MEDITERRÁNEO:
● 30 cm (N) (1)

ATLÁNTICO: 
● No regulada

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Cabeza más alargada que L. budegassa.

2. Aletas pectorales más pequeñas que L. piscatorius.

3 .L. budegassa tiene el peritoneo negro mientras que L. piscatorius tiene el peritoneo claro.

* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

(1) Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que establece las tallas mínimas de determinadas especies pesqueras 
(BOE nº 84, 08-04-95), modificado por R.D. 1615/2005, de 30 de diciembre (BOE 16, 19-01-06).

(2) Reglamento (CE) n.º 2406/1996 del Consejo, de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen normas 
comunes de comercialización de determinados productos pesqueros (DOCE L 334, 23-12-96).
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L. budegassa (Rape negro)
Fotos: A.M. Arias

L. piscatorius (Rape)
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